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Junta de Gobierno de 
la República de Chile 

DECRETOS LEYES 

Ministerio del Inierioi 

REGIONALIZACION DEL 
PAIS 

Núm. 575.— Santiago, 10 
de Julio de 1974.— Visto1 

lo dispuesto en los decre-
tos leyes números 1 y 128, 
de 1973, y 527 y 573, de 
1974, 

La Junta de Gobierno 
de la República de Chile 
ha resuelto dictar el si-
guiente 

Decreto ley: 

TITULO I 
División Regional 

Articulo 1"— Para el Go-
bierno y la Administración 
del Estado, el territorio de 
la República se dividirá en 
las siguientes regiones, con 
las ciudades capitales que 
se indican: 

I Región, capital Iquique 

Comprende la actual pro-
vincia de Tarapacá. 

II Región, capital Anto-
fagasta 

Comprende la actual pro-
vincia de Antofagasta. 

I 
III Región, capital Copiapó 

Comprende la actual pro-
vincia de Atacama. 

IV Región, capital 
La Serena 

Comprende la actual pro-
vincia de Coquimbo. 

V Región, capital 
Valparaíso 

Comprende las actuales 
provincias de Aconcagua y 
Valparaíso, incluyendo el 
departamento de San An-
tonio. 

VI Región, capital Rancagua 
Comprende las actuales 

provincias de O'Higgins y 
Colchagua. 

VII Región, capital Talca 

Comprende las actuales 
provincias de Curicó, Títlca, 
Maule y Linares. 

VIII Región, capital 
Concepción 

Comprende las actuales 
provincias de Ñuble. Con-
cepción, Arauco y Bio Bío. 

I X R e g i ó n , c a p i t a l T e m u c o 
Comprende las actuales 

provincias de Maiíeco y 
Cautín. 

X Región, capital 
Puerto Montt 

Comprende las actúale."? 
provincias de Valdivia, 
O s o r n o, Llanquihue y 
Chiloé. 

XI Región, cap'ital 
Covhaique 

Comprende la actual pro-
vincia de Aisén, y 

XII Región, capital 
Punta Arenas 

Comprende la actual pro-
vincia de Magallanes y el 
Territorio Antártico Chi-
leno. 

Existirá, además, un Area 
Metropolitana de Santiago, 
que comprende la actual 
provincia de Santiago, ex-
cluyendo el departamento 
de San Antonio. 

TITULÓ II 
Gobierno y Administración 

Regionales 
Párrafo 1?.— Intendentes 

Regionales 

Articulo 2?— El Gobierno 
y la Administración supe-
riores de cada región resi-
den en un Intendente Re-
gional. Su nombramiento 
corresponderá al Poder 
Ejecutivo, de quien será su 
agente natural e inmedia-
to en el territorio de su ju-
risdicción. Permanecerá en 
su cargo mientras cuente 
con la confianza de éste. 

Articulo 3o— Para ser 
nombrado Intendente Re-
gional se requiere ser chile-
no, tener a lo menos 21 
años de edad y reunir los 
requisitos que el Estatuto 
Administrativo exija para 
el ingreso a la Administra-
ción Pública. 

Artículo — El In ten-
dente Regional tendrá la 
superior iniciativa y res-
ponsabilidad en la ejecu-
ción y coordinación de to -
das las políticas, planes, 
programas y proyectos de 
desarrollo de la respectiva 
región. 

Articulo 5?— Al I n t e n d e n -
te Regional le correspon-
d é r á : 

1) Dirigir las tareas pro-
pias del Gobierno Interior 
de acuerdo con las instruc-
ciones que le impartan el 
Poder Ejecutivo a través 
del Ministro del Interior, 
o éste directamente. 

2) Resolver respecto de 
los proyectos de políticas, 
planes de desarrollo y pre-
supuesto regional, oyendo 
al Consejo Regional de De-
sarrollo. 

3) Fijar las prioridades 
de los proyectos y progra-
mas regionales. 

4) Elevar en su oportuni-
dad los proyectos de políti-
cas, planes de desarrollo y 
presupuesto regional al Su-
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premo Gobierno para su 
aprobación o modificación, 
a f in de hacerlos compati-
bles con las políticas, planes 
y presupuestos nacionales. 

5) Coordinar y regular la 
forma en que deben actuar 
los servicios de la Adminis-
tración del Estado, de ca-
rácter civil, para la debida 
ejecución, por su interme-
dio, de las políticas, planes 
y proyectos a que se refiere 
el artículo 5<? del decreto 
ley N? 573, de 1974. Para es-
tos efectos, quedarán sub-
ordinados al Intendente 
Regional los jefes de servi-
cios existentes en la región, 
sin perjuicio de las faculta-
des propias, de carácter 
técnico, que correspondan 
a los jefes superiores de los 
servicios a que pertenezcan. 
Igual norma se aplicará a 
los de otras instituciones 
del Estado. 

En el ejercicio de estas 
facultades, podrá disponer 
comisiones de servicios y 
destinaciones de cualquier 
funcionario público en el 
territorio de su jurisdic-
ción. Asimismo podrá for-
mar comités coordinadores 
de ¡a Administración del 
Estado regionales, integra-
dos por los Secretarios Re-
gionales Ministeriales. 

6) Crear comisiones re-
gionales sectoriales e in-
tersectoriales para hacer 
estudios o preparar reco-
mendaciones específicas. 

7) Ejercer la supervigi-
lancia y fiscalización de to-
dos los servicios de la Ad-
ministración del Estado, de 
carácter civil, y de los ser-
vicios de utilidad pública 
de la región, a fin de- cau-
telar la legalidad de sus 
actuaciones y su funciona-
miento regular, continuo y 
eficiente y, asimismo, su-
pervigilar y fiscalizar todas 
las obras que dichas enti-
dades ejecuten, directamen-
te o a través de terceros. 

8) Dictar los reglamen-
tos, resoluciones e instruc-
ciones que estime necesa-
rios en el ejercicio de sus 
atribuciones. 

9) Fomentar la actividad 
privada, orientarla hacia el 
desarrollo regional y pro-
curar su coordinación con 
la actividad estatal. 

10) Girar y disponer de 
las sumas que contemple 
anualmente el Presupuesto 
de la Región, en conformi-
dad con las normas que ri-
j an la materia, y 

11) Representar extra-
judicialmente al Estado en 
la respectiva región, en la 
realización de los actos y 
celebración de los contra-
tos que sean necesarios 
para el desarrollo de la 
misma, con cargo al Presu-

puesto Regional, pudiendo 
delegar esta representación 
en los jefes de servicios, 
según la naturaleza da la 
materia de que se trate. 

Las atribuciones que este 
artículo confiere a los In-
tendentes Regionales sobre 
los servicios públicos no 
serán aplicables respecto 
de la Contraloría General 
de la República. 

Artículo — La organi-
zación administrativa de 
la Intendencia y de los de-
más organismos regionales 
previstos en este texto le-
gal, será establecida por 
decreto reglamentario, a 
proposición del respectivo -
Intendente, y previo infor-
me de la Comisión Nacio-
nal de la Reforma Admi-
nistrativa. 

Párrafo 2n— Consejos Re-
gionales de Desarrollo 

Artículo En cada re-
gión habrá un Consejo Re-
gional de Desarrollo, inte-
grado por los siguientes 
miembros: 

1) El Intendente Regio-
nal, quien lo presidirá; 

2) Los Gobernadores 
Provinciales de la región 
respectiva; 

3) Dos representantes de 
las municipalidades de la 
región, designados por los 
Alcaldes; 

4) Un representante del 
Ministerio de Defensa Na-
cional; 

5) El Director Regional 
de la Corporación de Fo-
mento de la Producción; 

6) Tres representantes 
del sector empresarial pri-
vado de la región; 

7) Tres representantes 
del sector laboral de la Re-
gión; 

8) Dos representantes de 
la Confederación de Cole-
gios Profesionales de Chile 
o de los Colegios Profesio-
nales, en el caso que la 
Confederación no exista en 
la región; 

9) Dos representantes de 
las cooperativas de la re-
gión, y 

10) Un representante de 
los bancos privados de la 
región. 

El Secretario Regional de 
Planificación y Coordina-
ción será secretario del 
Consejo y actuará como 
ministro de fe, pudiendo 
participar en sus delibe-
raciones. 

Los representantes seña-
lados en los números 6), 7), 

8), 9) y 10) de este artícu-
lo, serán designados por ' el 
Intendente a propuesta en 
terna de las respectivas or-
ganizaciones. Los conseje-
ros no tendrán derecho a 
remuneración por el de-
sempeño de sus cargos. 

Artículo 89— Las univer-
sidades podrán asesorar a 
los Consejos Regionales, a 
requerimiento del In ten-
dente Regional y, en tal 
caso, tendrán acceso a sus 
informaciones y delibera-
ciones. 

Artículo 99— Los Conse-
jos Regionales de Desarro-
llo deberán sesionar ordi-
nariamente a. lo menos ca-
da dos meses y extraordi-
nariamente cada vez que 
sean convocados por el In -
tendente Regional. 

Cada Consejo Regional 
de Desarrollo aprobará su 
reglamento de sala, el que 
será sometido a la rat i f i -
cación del Intendente Re-
gional. 

Artículo 10.— Las normas 
generales de funcionamien-
to de los Consejos Regio-
nales y las de designación, 
remoción, incompatibilida-
des e inhabilidades de sus 
integrantes, serán estable-
cidas en un decreto supre-
mo reglamentario. 

Artículo 11.— Al Consejo 
Regional de Desarrollo le 
corresponderá: 

1) Formular las observa-
ciones y proposiciones que 
estime necesarias a los pro-
yectos de políticas y planes 
de desarrollo de la respec-
tiva región, que le deberá 
presentar el Intendente 
Regional; 

2) Formular las observa-
ciones y proposiciones que 
estime necesarias al pro-
yecto de Presupuesto Re-
gional, que le deberá pre-
sentar el Intendente Re-
gional; 

3) Recomendar priorida-
des a los programas y pro-
yectos específicos; 

4) Proponer al Intenden-
te Regional normas de 
aplicación relativas a Jas 

• materias indicadas en los 
números anteriores; 

5) Emitir su opinión en 
los casos en que el Inten-
dente Regional lo consul-
tare, y 

6) Efectuar las demás 
funciones que le asignen 
otras disposiciones legales. 

Párrafo 39— Secretaria 
Regional de Planificación y 

Coordinación. 

Artículo 12.— En cada 
región habrá una Secreta-

ría Regional de Planifica-
ción y Coordinación Vjnle 
grada al Sistema Nacional 
de Planificación, a la cual 
le corresponderá especial-
mente: 

1) Servir de secretaria 
técnica permanente del 
Intendente Regional, del 
Consejo de Desarrollo, de 
las Comisiones Ministeria-
les y del Comité Coordina-
dor de la Administración 
del Estado Regional; 

2) Preparar las políticas, • 
los planes y los programas j 
de desarrollo regional paro, ; 
la consideración del In teñ- \ 
dente Regional; 

3) Preparar el. proyecto j 
de Presupuesto Regional, ] 
consultando a las institu-
ciones y organismos de la [ 
región que estime necesa-
rios; 

4) Evaluar e informar a 
las autoridades correspon-
dientes' respecto del cum-j 
plimiento de. las políticas, 
planes, programas, proyec-; 
tos y del Presupuesto Re- i 
gional; 

5) Efectuar un análisis 
permanente de la situación 
socio-económica regional y 
hacer las evaluaciones que 
procedan; 

6) Prestar asistencia 
técnica permanente en ma-
terias de planificación y 
administración presupues-
taria a los Gobernadores 
Provinciales, a las munici- • 
palidades, a las empresas 
públicas y a los demás or-
ganismos estatales de la 
región; 

7) Procurar vinculaciones 
de carácter técnico con el 
sector privado de la región, 
conforme a las instruccio-
nes que imparta el In ten-
dente Regional;" 

8) Mantener una unidad 
de información de datos 
regionales y de los datos 
nacionales que sean útiles 
a su función; 

9) Prestar apoyo y aseso-
ría técnica en el estudio de 
los problemas de la Admi-
nistración del Estado, con-
forme a las normas que 
imparta la Comisión Nacio-
nal de la Reforma Admi-
nistrativa ; 

10) Colaborar en las ta-
reas de capacitación del 
personal de la Administra-
ción del Estado; 

11) Realizar los actos y 
celebrar los contratos ne-
cesarios para el cumpli-
miento de su cometido, de 
acuerdo con las delegacio-
nes e instrucciones especí-

ficas del Intendente Regio-
nal, y 

12) Cumplir las demás 
funciones que le asigne el 
Intendente Regional y 3a 
je fa tura del servicio nacio-
nal de planificación. 

Articulo 13.— Los Secre-
tarios Regionales de Plani-
ficación y Coordinación se-
rán designados por el Po-
der Ejecutivo oyendo a los 
respectivos Intendentes Re-
gionales. 

Párrafo 49— Secretarías 
Regionales Ministeriales 

Articulo 14.— Los Minis-
terios se desconcentrarán 
térritorialmente mediante 
Secretarías Regionales Mi-
nisteriales, de acuerdo con 
las instrucciones que im-
par ta el Poder Ejecutivo, 
con excepción de los Mi-
nisterios del Interior, de 
Defensa Nacional y de Re-
laciones Exteriores, y los 
demás que determine el 
Poder Ejecutivo. 

Artículo 15.— Las Secre-
tarías Regionales Ministe-
riales estarán a cargo de 
un Secretario Regional Mi-
nisterial, que será el repre-
sentante del respectivo Mi-
nisterio en la región, actua-
rá como colaborador direc-
to del Intendente Regional, 
al que estará subordinado 
para los efectos previstos 
en el artículo 49. Su aom-. 
bramiento y remoción co-
rresponderán al Ministerio 
del cual dependan, oyendo 
a los Intendentes Regio-
nales. 

Articulo 16.— A los Se-
cretarios Regionales Minis-
teriales corresponderá: 

1) Ejecutar las políticas 
regionales y coordinar la 
labor de los servicios de su 
sector de acuerdo con las 
instrucciones del Intenden-* 
te Regional y con las nor-
mas técnicas de los res'pec-
ti vos Ministerios; 

2) Presidir las Comisiones 
Sectoriales de su sector; 

3) Estudiar con los res-
pectivos Directores Regio-
nales de los servicios o je-
fes de las instituciones los 
planes de desarrollo del 
sector; 

4) Preparar con los Di-
rectores Regionales y de-
más jefaturas el antepro-
yecto de presupuesto y ba-
lance anual del sector, que 
serán remitidos a la Se-
cretaría Regional de Pla-
nificación y Coordinacion; 

5) Proponer oportuna-
mente al Intendente Re-
gional el programa anual 
de t rabajo del sector res-
pectivo, y mantenerlo infor-
mado sobre su cumpli-
miento; 
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6) Desempeñar las f u n -
ciones que contemplen las 
leyes y reglamentos orgá-
nicos de los respectivos Mi-
nisterios, y 

7» Cumplir los cometidos 
que les encomienden los 
Ministerios' eh relación con 
los planes y programas de 
carácter nacional o in ter-
regional, manteniendo per -
manentemente informado 

' al Intendente Regional. 

Artículo 17.— El Ministe-
rio respectivo podrá de ter -
minar que el Secretario Re-
gional Ministerial sea, si-
multáneamente, director o 
jefe regional de un servi-
cio, cuando su sector esté 
constituido por un escaso 
número de servicios o ins-
tituciones. 

Pár rafo 5.o.— Direcciones 
Regionales de ios servicios 
públicos y entidades del 

Estado. 

Articulo 18.— Los servi-
cios públicos se desconcen-
t r a r á n terri torialmente me-
diante Direcciones Regiona-
les, de acuerdo con las ins-
trucciones que impar ta el 
Pode-r Ejecutivo, salvo los 
casos de excepción que este 
último determine. ' Igual 
norma se aplicará a otras 
entidades del Estado. 

Habrá oficinas regionales 
de la Contraloría General 
de la República, con a m -
plias facultades para ejer-
cer las ta reas de fiscaliza-
ción que le competen a di-
cho organismo, bajo la di-
rección y coordinación del 
Contralor General de la Re-
pública. 

Artículo 19.— Los directo-
res regionales de los servi-
cios públicos serán nombra-
dos, destinados y removidos 
por la autoridad competen-
te, oyendo al In tendente 
Regional. 

Los directores regionales 
se relacionarán con el I n -
tendente Regional a través 
del respectivo Secretario 
Regional Ministerial. 

Artículo 20.— Correspon-
derá a los directores regio-
nales: 

1) Aplicar las políticas 
que en relación con sus res -
pectivos servicios determi-
ne el In tendente Regional, 
« i la esfera propia de la 
coaipetencia de éste; 

S> Asesorar técnicamente 
•1 Secretario Regional Mi-
nisterial y colaborar con 
éste en la coordinación de 
las instituciones relaciona-
das con el sector; 

3> in fo rmar al uespectivo 
Secretario Regional Minis-
terial de su sector del cum-
plimiento de los planes y 
programas regionales de su 
servicio; 

4) Recopilar, procesar y 
entregar a la Secretaría Re-
gional de Planificación y 
Coordinación las in fo rma-
ciones que reúna y reque-
rir de esta Secretaría las 

• 

que le sean solicitadas por 
las autoridades regionales; 

5) Disponer los cometidos 
que deban realizar los f u n -
cionarios y delegar cuando 
fuere necesario las a t r ibu-
ciones que hagan posible su 
cumplimiento dentro del te-
rritorio regional; 

6) Disponer las comisio-
nes de servicios, con con-
sulta al Secretario Regipnal 
Ministerial respectivo, y 

7) Realizar los actos y 
celebrar los contratos que 
sean necesarios para el 
cumplimiento de las tareas 
propias de sus respectivos 
servicios, de acuerdo con 
las facultades que les con-
f ieran los Intendentes Re-
gionales o los jefes supe-
riores respectivos. 

Sin perjuicio de lo a n t e -
rior, los Directores Regio-
nales deberán desempeñar 
las funciones que contem-
plen las leyes y reglamen-
tos orgánicos de sus res-
pectivas instituciones y 
cumplir las instrucciones 
de sus jefes superiores, en 
materias que excedan el 
ámbito regional. 

Pár ra fo 6.o. Ciudad Capital 
de la Región. 

A-rtículo 21.— En la ciu-
dad capital de la región 
tendrán su asiento el In-
tendente Regional, la Se-
f re t a r í a Regional de P la -
nificación y Coordinacion, 
las Secretarías Regionales 
de los Ministerios y las Di-
recciones Regionales. 

Por decreto supremo f u n -
dado podrán establecerse 
excepciones a esta norma. 

Pár rafo 7.o. Régimen Pre-
supuestario. 

Articulo 22.— El Presu-
puesto Nacional se elabo-
rará sectorial y regional-
mente a f in de dar cum-
plimiento a las disposicio-
nes de este decreto ley. 

Artículo 23.— La ejecu-
ción presupuestaria a ni-
vel regional se a tendrá a 
las instrucciones ^ q u e im-
par t a el Ministerio de Ha-
cienda. 

Artículo 24.— Sin perjui-
cio de los fondos que se 
asignen sectorialmente a 
las regiones, existirá en el 
Presupuesto de la Nación 
un Fondo Nacional de Des-
arrollo Regional, al cual se 
dest inará a lo menos un 
5% del volumen total de 
los ingresos calculados pa-
ra los sistemas tributarios 
y arancelarios, excluida la 
contribución de bienes ra i -
ces. Esta última se destina-
rá a la formación de un 
Fondo de Financiamiento 
del Régimen Municipal, sin 
perjuicio de los otros recur-
sos que incrementen este 
régimen. Ambos Fondos se 
asignarán a las distintas 
regiones o comunas, según 
corresponda, de acuerdo 
con la;, prioridades que es-

tablezcan las políticas de 
estimulo al desarrollo re-
gional y comunal. 

TITULO III 

Gobierno y Administración 
Provinciales 

Artículo 25.— La autor i -
dad superior de l a ,p rov in-
cia será el Gobernador Pro-
vincial, quien estará subor-
dinado al Intendente Re-
gional. Será nombrado por 
el Poder Ejecutivo, oyendo 
al Intendente Regional res-
pectivo y permanecerá en 
su cargo mientras cuente 
con la confianza de aquél. 

El Gobernador Provincial 
tendrá su asiento en la ciu-
dad cabecera de la pro-
vincia. 

Artículo 26.— Al Gober-
nador Provincial le corres-
ponderá especialmente: 

1) Efectuar las tareas 
propias de gobierno y ad -
minist r a c i ó n interiores 
dentro de la provincia; 

2) Fiscalizar la ejecución 
de los planes, programas y 
proyectos de desarrollo pro-
vincial; 

3) Fiscalizar los servicios 
públicos de la provincia; 

4) Velar por la debida 
coordinación de los servi-
cios públicos; 

5) Concertar acciones co-
munes con las municipali-
dades o con otras inst i tu-
ciones públicas y priva-
das, y 

6) Proponer proyectos de 
desarrollo provincial al I n -
tendente Regional respec-
tivo. 

Artículo 27.— En cada 
provincia habrá un Comi-
té Asesor presidido por el 

'Gobernador Provincial, e 
integrado por las personas 
que él mismo desgine. Di-
cho Comité prestará aseso-
ria en todas las materias 
para las que sea requerido 
por el Gobernador Provin-
cial, quien podrá citar a los 
alcaldes para que asistan a 
sus reuniones. 

El Gobernador Provincial 
reglamentará el funciona-
miento de este Comité Ase-
sor Provincial. 

Artículo 28.— Los Gober-
nadores Provinciales podrán 
delegar facultades específi-
cas en los alcaldes o en 
otras autoridades de la pro-
vincia para el gobierno „o 
administración de determi-
nadas localidades, en los si-
guientes casos: 

a) Cuando se t ra te de lo-
calidades aisladas geográfi-
camente, y 

b> Cuando el gobierno y 
administración interiores se 
hacen muy difíciles en 
atención a la complejidad 
de los problemas o por cir-

cuns tanc ias de fuerza m a -
yor debidamente califica-
das. 

La delegación deberá sf-r 
autorizada por el respecti-

vo Intendente Regional, 
ajustándose a las inst ruc-
ciones que para el efecto 
imparta el Supremo Go-
bierno. 

TITULO IV 

Administración Comunal 

Artículo 29.— La admi-
nistración de los intereses 
locales en cada comuna 
será de competencia de las 
municipalidades. Se ejerce-
rán de acuerdo con las dis-
posiciones de la ley de Or-
ganización y Atribuciones 
de las Municipalidades. 

TITULO V 

Gobierno y Administración 
de las Areas Metropolitanas. 

Articulo 30.— El régimen 
de gobierno y administra-
ción de las áreas metropo-
li tanas se a jus ta rá a las dis-
posiciones de la ley respec-
tiva. 

TITULO VI 

Facultades de Supcrvigilan-
cia y cuestiones de compe-

tencia 

Artículo 31.— El Supremo 
Gobierno, a través del Mi-
nisterio del Interior, t en -
drá facultades de supervi-
gilancia sobre los In t en -
dentes Regionales, los Go-
bernadores Provinciales y 
los Alcaldes, a f in de velar 
por el cumplimiento de las 
políticas y planes de des-
arrollo regionales en re la-
ción con los nacionales. 

En el ejercicio de estas 
facultades, previo informe 
técnico del servicio nacio-
nal de planificación, po-
drán revocarse o suspen-
derse los planes, programas, 
proyectos o medidas especí-
ficas de carácter regional, 
provincial o comunal, cuan -
do se contrapongan con las 
políticas, planes y progra-
mas nacionales. 

Artículo 32.— La solución 
de las cuestiones de com-
petencia que pudieren sus-
citarse entre las autor ida-
des nacionales, regionales," 
provinciales, comunales y 
metropolitanas, se regirá 
por las disposiciones de la 
Ley sobre Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 33.— Sin perjui-
cio de las incompatibil ida-
des que contemple la legis-
lación general, el cargo t i -
tular de Intendente Regio-
nal es incompatible con el de 
Gobernador Provincial y Al-
calde 

TITULO v i l 

Disposiciones transitorias 

Articulo — El proceso 
de regionalización se reali-
zará gradualmente. 

Las regiones I. II, VIII, XI 
y XII señaladas en el a r -
tículo 1? se incorporarán al 

régimen establecido en est» 
decreto ley a contar del I® 
de Agosto de 1974 y, en con-
secuencia, desde esa fecha 
quedarán sometidas al pre-
sente decreto ley. 

Las demás regiones se In-
corporarán a este régimen a 
medida que lo disponga til 
Supremo Gobierno. 

Artículo 29— Al ponerse 
en marcha el sistema de di -
visión territorial que se es-
tablece en este decreto ley, 
los Intendentes Regionales 
que se designen deberán 
presentar al Supremo Go-
bierno proyectos de división 
provincial y comunal de sus 
respectivas reglones, en al 
plazo que en cada caso 
aquél determine, de acuer-
do con las instrucciones 
técnicas que Imparta el Su-
premo Gobierno, a proposi-
ción de la Comisión Nacio-
nal de la Reforma Admi-
nistrativa. 

Dichos proyectos serán 
estudiados e informados 
por esa Comisión Nacional. 

Con estos antecedentes, 
el Supremo Gobierno es ta -
blecerá, mediante decretos 
leyes, las divisiones terri-
toriales correspondientes. 

Artículo 3?— Mientras 
no se ponga en marcha el 
sistema de división te r r i to-
rial previsto en este decre-
to ley, continuará vigente la 
división actual y subsisti-
rán los organismos y auto-
ridades correspondientes. 
Estos últimos deberán cola-
borar con los Intendentes 
Regionales respectivos en el 
cumplimiento de sus ta-
reas. 

Artículo 4?— A medida 
que se estructuren los orga-
nismos regionales que con-
sulta esta ley quedarán su -
primidas las corporaciones, 
los comités programadores, 
las jun tas de desarrollo y 
las otras instituciones de 
igual naturaleza que exis-
ten en las regiones, en las 
fechas precisas que se de-
terminen por decreto su-
premo. En todo caso su vi-
gencia no podrá extenderse 
más allá del 31 de Diciem-
bre de 1976. 

El personal y patrimonio 
de esas instituciones serán 
afectados preferentemente 
al funcionamiento de los 
nuevos organismos regiona-
les, en la forma que deter-
mine el Intendente Regio-
nal. 

Artículo 5?— No obstante 
lo dispuesto en el artículo 
anterior, la Jun ta de Ade-
lanto de Arica pasará a 
constituir la Corporación de 
Desarrollo de Tarapacá, con 
sede en Arica, de acuerdo 
con las disposiciones lega-
les que se dicten para el 
efecto. 

Artículo 6?— Las Secreta-
rías Regionales de P lani f i -
cación y Coordinación con-
sultadas en el pár rafo 3*? 
del Título II se organizarán 
sobre la base de las a c tua -
les corporaciones de des-
arrollo, comités programa-
dores, jun tas de adelanto, 
oficinas regionales de- pía-



Pág cuatro, (2560) 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE 

Sábado 13 de Juüo de 1974 N° 28."KM 

nificación y de otras enti-
dades de la misma natura-
leza que determine el I n -
tendente Regional respecti-
vo tomando en cuenta el 
personal y el patrimonio 
de dichas entidades. Ello se 
hará por decreto supremo, 
a proposición de la Comi-
sión Nacional de la Refor-
ma Administrativa. 

Articulo — Los Minis-
terios, los servicios públicos 
y demás entidades del Es-
tado deberán proponer al 
Bupremo Gobierno planes 
de desconcentración admi-
nistrativa territorial que 
faciliten el cumplimiento 
de i -te decreto ley. Los p a -
lies debsrán presentarse en 
el plazo de sesenta días a 
contar . desde la fecha de 
publicación del presente de-
creto ley. Los planes aludi-
dos no podrán contemplar 
aumento de caraos o f u n -
cionarios de los respectivos 
Ministerios, servicios e ins-
tituciones existentes. La do-
tación del personal de las 
intendencias y demás or-
ganismos contemplados en 
el Dresente decreto ley se 
hará preferentemente sobre 
la base del traslado o sus-
titución de cargos y de la 
destinación de funcionarios 
que t raba jan en Santiago. 

Articulo 8?— Dentro del 
plazo de sesenta dios, la 
Comisión Nacional de la Re-
forma Administrativa, en 
eoo-d ir. ación con el Minis-
terio del Interior, presenta-
rá al Supremo Gobierno el 
proyecto de nueva ley de 
Organización y Atribuciones 
de las Municipalidades. 

Artículo 99— Lo dispuesto 
en el párrafo 7? del Titulo 
II comenzará a regir el 19 
de Enero de 1975. 

Artículo 109— Mientras 
se dictan las normas defi-
nitivas sobre la materia, 
les serán aplicables a los 
Intendentes Regionales y a 
los Gobernadores Provin-
ciales las Inhabilidades, sis-
temas de subrogación e in-
compatibilidades que ac-
tualmente rigen para los 
Intendentes y Gobernado-
res. 

Regístrese en la Contra-
loria General de la Repú-
blica, publíquese en el Dia-
rio Oficial e insértese en la 
Recopilación Oficial de di-
cha C o n t r a l o r i a — 
A U G U S T O PINOCHET 
UGARTE, General de Ejér-
cito, Presidente de la Jun-
ta de Gobierno, Jefe del 
Estado— JOSE T. MERINO 
CASTRO, Almirante. Co-
mandante en Jefe de la 
Armada.— G U S T A V O 
LEIGH GUZMAN, General 
del Aire, Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea de 
Chile.— CESAR MENDOZA 
DURAN, General Director 
de Carabineros.— Óscar 
Bonilla Bradanovic, Gene-
ral de División, Ministro 
del Interior. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento.— 
Enrioue Montero Marx, 
Subsecretario del Interior. 

Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARIA DE ECO-
NOMIA. FOMENTO Y 

RECONSTRUCCION 

ESTATUTO DE LA INVER -
SION EXTRANJERA 

Núm. 600.— Santiago, 11 
de Julio de 1974.— Visto: lo 
dispuesto en los decretos 
leyes N?s. 1 y 128. de 1973, 
y N1? 527, de 1974; el decre-
to supremo N'9 1.272, del 
Ministerio de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción, de 
7 de Septiembre de 1961, y 
sus modificaciones; la ley 
N9 16.624, de 15 de Mayo de 
1967; los compromisos in-
ternacionales de cumpli-
miento válidamente obliga-
torio en Chile, y 

Considerando: 

19— Que la H. Junta de 
Gobierno estima necesario 
f i jar su posición frente a 
la inversión extranjera; de-
finir el papel que a ésta 
le asigne dentro de la eco-
nomía nacional; ofrecer al 
inversionista extranjero las 
seguridades correspondien-
tes del Estado de Chile; 

29— Que para lograr un 
acelerado desarrollo de la 
actividad económica del 
pais resulta indispensable 
el concurso de la inversión 
extranjera como un com-
plemento de la inversión 
nacional; 

39—̂  Que la política eco-
nómica del Gobierno de la 
República de Chile tiende 
a implantar un régimen 
económico que impone la 
obligación de una real, efec-
tiva y sana competencia en-
tre las distintas actividades 
productivas, la cual impli-
ca un tratamiento no dis-
criminatorio entre la in-
versión nacional y extran-
jera, garantizando a los t i-
tulares de esta última el 
derecho a transferir al ex-
terior el capital invertido 
y las utilidades o beneficios 
generados y otorgándoles el 
oportuno acceso al mercado 
de divisas; 

49_ Que conforme a di-
cha política económica ha 
parecido fundamental la 
dictación de un cuerpo or-
gánico de normas que sig-
nifique una real promoción 
a la inversión extranjera y 
que estimule su desarrollo 
y permanencia en el pais; 

59— Que características 
complementarias a la in -
versión extranjera tales co-
mo los aportes de tecnolo-
gía, asistencia técnica y 
mercados externos son ele-
mentos indispensables para 
lograr el desarrollo econó-
mico de Chile y otros paí-
ses similares, debiendo, en 
consecuencia, legislar, con-
templando el beneficio de 
dichos aportes; 

69— Que se debe contar 
con recursos jurisdicciona-
les y con mecanismos de 
indemnización, a objeto de 
resolver, en justicia, los ca -
sos en que lo estipulado en 

los contratas ha sido afec-
tado o vulnerado; 

79— Que en lo referente 
a inversión extranjera exis • 
ten variadas normas, con-
tenidas en diversos textos 
legales, que dificultan la 
aplicación de una política 
económica coherente, como 
también él conocimiento de 
éstas de* parte del inver-
sionista extranjero; 

89— Que toda inversión 
extranjera debe ser solici-
tada, aprobada y tramitada 
por un organismo único de 
nivel ministerial con el pro-
pósito de racionalizar, agi-
lizar e implementar una 
política uniforme en mate-
ria de inversiones extran-
jeras, y 

99— Que a objeto da 
regularizar la situación 
de inversiones extranjeras 
efectuadas con anterioridad 
a la dictación de este de 
creto ley, se debe contem-
plar una fórmula flexible 
que permita a los titulares 
de dichas inversiones aco-
gerse al presente Estatuto; • 

La Junta de Gobierno ha 
acordado dictar el presente 

Decreto ley: 

ESTATUTO DE LA INVER-
SION EXTRANJERA 

k TITULO I 

lie las inversiones 
Extranjeras 

Artículo 19— La inver-
sión extranjera estará cons-
tituida por los aportes pro-
venientes del exterior que 
concurran a formar o a 
incrementar el capital de 
una empresa, pertenecien-
tes a personas naturales 
extranjeras o jurídicas con 
mayoría de capital ext ran-
jero, o a chilenos residen-
tes en el exterior por más 
de tres años consecutivos, y 
con derecho a la t ransfe-
rencia de su valor y de uti-
lidades al exterior. 

Igualmente, se conside-
rará como inversión extran-
jera los aportes en moneda 
nacional hechos al capital 
de una empresa que pro-
vengan de una inversión 
extranjera anterior. Esta sp 
denominará reinversión si 
los recursos se invierten en* 
la misma empresa que los 
generó. 

Estos aportes sólo podrán 
hacerse al capital de una 
empresa que tenga por ob-
jeto entre otros, investigar, 
iniciar, impulsar, ampliar, 
mejorar o renovar activi-
dades productoras de bie-
nes o servicios que sean de 
especial interés para el 
desarrollo económico o so-
cial del país. 

No se aceptará inversión 
extranjera en aquellas 
áreas reservadas por ley a 
la inversión nacional. 

El ingreso de las inver-
siones extranjeras al país 
se perfeccionará únicamen-
te mediante la suscripción 
de contratos con el Comité 
de Inversiones Extranjeras. 

Artículo 2o— Los aportes 
referidos en el art :culo an -
terior pedrán revestir las 

siguientes formas, debida-
mente calificadas y valori-
zadas por el Comité de In -
versiones Extranjeras: 

a) Divisas de libre con- • 
vertibilidad o moneda na -
cional en los casos a que ¡ 
se refiere el inciso segundo 
del aFtículo 19. 

b) Bienes del activo, nue-
vos o usados, tales como 
plantas, equipos, maquina-
rias, accesorios, elementos, 
camiones, camionetas, t rac-
tores y vehículos de carac-
terísticas técnicas especia-
les y necesarias para cum-
plir los objetivos para los 
cuales se autoriza el aporte 
y, además, los elementos que 
se requieran p a r t í a ejecu-
ción de obras principales y 
de obras anexas tales como 
energía, transporte, comu-
nicación, vivienda, educa-
ción y salud; 

c) Bienes de los reinos 
animal, mineral o vegeta.; 

d) Tecnología en sus di-
versas formas cuando sea 
susceptible de ser capitali-
zada, y 

e) Servicios. 
Artículo 39— Las autori-

zaciones de inversión ex-
tranjera que otorgue el Co-
mité de Inversiones Ex-
t ranjeras constarán en con-
tratos de plazo determinado, 
que suscribirá el Presiden-
te del Comité, en represen-
tación del Estado de Chile, 
y las personas naturales o 
jurídicas que aporten in-
versiones extranjeras. 

Los contratos que se con-
vengan en cada caso, redu-
cidos a escritura pública, 
deberán publicarse en ex-
tracto en el Diario Oficial 
y contendrán principalmen-
te el régimen cambiario, de 
remesas al exterior, tribu-
tario y otros que correspon-
da aplicar a los titulares de 
dichas inversiones, en con-
formidad a la legislación 
nacional y a las obligacio-
nes internacionales de 
cumplimiento válidamente 
obligatorio en Chile. 

El contrato se entenderá 
vigente desde su suscrip-
ción. El plazo a que se re -
fiere el inciso primero se 
contará desde l a fecha que 
contemple como inicio de la 
actividad o producción y 
será normalmente hasta de 
diez años. Sin embargo, es-
te plazo podrá extenderse 
hasta veinte años, cuando 
así lo justifique la na tu ra -
leza de la actividad que se 
financiará con la inversión 
extranjera, la magnitud de 
ésta y la importancia que 
ella tenga para el país. En 
casos calificados y por la 
unanimidad de sus miem-
bros titulares, el Comité de 
Inversiones Extranjeras po-
drá autorizar contratos que 
tengan un plazo de vigen-
cia superior al de veinte 
años mencionado. 

Además, cuando proceda, 
se establecerá el régimen 
cambiario, tributario y otros 
por los que se regirá la Em-
presa en cuyo capital par-
ticipe la Inversión extran-
jera y, en tal caso, el con-

trato respectivo deberá srr 
suscrito también por los 
representantes de dicha 
empresa. 

Artículo 4°— En casos es-
peciales, el Comité de In-
versiones Extranjeras podrá 
autorizar inversiones ex-
t ranjeras destinadas a au-
mentar el capital de em-
presas existentes sólo cuan-
do se reúnan los siguientes 
requisitos: 
a) Que el Comité determine 

la conveniencia do ¡a 
operación en función de 
su importancia para la 
economía nacional, y 

b) Que él o los aumentos 
autorizados para ser sus-
critos por inversionistas 
extranjeros no excedan 
del 20% del capital au-
torizado y reservas de la 
empresa. 

Sin embargo, podrá auto-
rizarse inversiones extran-
jeras que excedan el por-
centaje indicado en la le-
tra b) anterior, cuando el 
Comité lo considere como 
un caso de importancia 
preeminente para el des-
arrollo nacional o Importe 
la adquisición de acciones o 
derechos que correspondan 
a un aumento del capital 
social destinado a un cam-
bio substancial en el giro 
de la empresa. Las opera-
ciones a que se refiere este 
inciso deberán ser autori-
zadas por las mayorías de 
las acciones o derechos per-
tenecientes a accionistas o 
socios chilenos o en la for-
ma que determinen los es-
tatutos respectivos. 

Sin perjuicio dé lo esta-
blecido en el inciso prime-
ro, el Comité de Inversio-
nes Extranjeras podrá a u -
torizar la transferencia de 
acciones, participaciones o 
derechos de un inversionis-
ta extranjero a otro. En tal 
caso, el adquirente se regi-
rá por las normas del con-
trato del cedente y el pre-
cio pagado no se conside-
rará como remesa de capi-
tal al exterior. 

TITULO II 

Del régimen aplicable a la 
inversión extranjera 

Artículo 59— La inver-
sión extranjera y las em-t 
presas en que ésta partici-
pe se sujetarán al régimen 
jurídico común aplicable a 
la inversión n a c i o n a l 
y a este E s t a t u t o , 
no p u d i e n d o discrimi-
narse en perjuicio de ella 
o de las empresas en que 
participe, así como respec-
to de los productos o sub-
productos de éstas, de su 
comercio o de su transpor-
te, insumo u otros. 

La garantía de no discri-
minación involucra el que 
no se dictarán normas que 
afecten en forma exclusiva 
a la inversión extranjera a 
a las empresas en que ésta 
participe, que traten, entre 
otras, sobre las siguientes 
materias: 
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?) Determinación de rentas 
para los efectos t r ibu ta-
rios; • 

b) Tasas* y sobretasas de 
impuestos y contribucio-
nes: 

c) Derechqs arancelarios, 
c u p o s, prohibiciones, 

- contingentes y depósitos 
nrevios; 

d) Aplicación de obligacio-
nes, gravámenes o ca r -
cas o aumentos de los 
existentes o rebajas. 
o '.enciones o derogacio-
nes de ellos; 

ei Normas sobre amortiza-
ciones y depreciacio-
nes, y 

f> Regímenes cambiarías, 
rife importaciones y ex-
portaciones. 

I.as disposiciones relativas 
a remasas, franquicias, bo-
nificaciones, tipos de cam-
bios, tributos u otras ex-
cepciones aplicables a de-
te rminada actividad pro-
ductora, se considerarán 
discriminatorias si, en el 
hecho, unas u otras, t oma-
das individualmente o en 
conjunto , llegaren a ser 
aplicables a la generalidad 
o a la mayor parte de di-
cha actividad productora en 
ei p*is, con exclusión de la 
inversión ex t ran jera . 

Artículo 6'?— Si se dicta-
ren normas jurídicas qu<? 
Jos t i tulares de inversión 
ex t ran je ra o las empresas 
e n cuyo capital participe ia 
inversión ext ranjera esti-
m a r e n discriminatoria, és-
tos podrán solicitar se eli-
mine la discriminación 
siempre que no haya t r ans -
currido un plazo superior a 
un año desde la dictación 
de dichas normas. El Co-
mité de Inversiones Ext ran-
jeras, en un plazo no su-
perior a sesenta días desde 
la fecha de la solicitud, se 
pronunciará sobre ella, de-
negándola o adoptando las 
medidas adminis t ra t ivas 
que corresponda para eli-
m ina r la discriminación o 
requiriendo a la autoridad 
per t inente la adopción de 
éstas, si dichas medidas ex-
cedieran las facultades del 
Comité. 

En el caso de una resolu-
ción denegatoria o si no 
fuese posible eliminar la 
discriminación adminis t ra -
t ivamente, los titulare» de 
inversión ex t ran je ra o las 
empresas en cuyo capital 
pert icipe, podrán recurrir 
al procedimiento de com-
pensación que se contem-
pla en el Título V. 

Articulo 7— El régimen 
que contractualmente se 
convenga, de acuerdo a los 
artículos 5?, 13", 14? y 17? 
de este Estatuto, con el t i -
tu la r de la inversión ex-
t r a n j e r a o con las empre-
sas en que ésta participe, se 
entenderá otorgado de ple-
no derecho a la inversión 
nacional o a las demás e m -
presas que sean similares. 

Para impetrar este dere-
cho los interesados deberán 
Solicitar al Comité de In -
versiones Extranjeras los 
beneficios correspondientes, 
el que los concederá, si pro-

cede, a contar desde la f e -
cha de la solicitud y sólo 
mientras r i jan para la i n -
versión ex t ran je ra o para 
la empresa en que ésta par-
ticipe que haya sido invo-
cada como precedente. 

Los inversionistas nacio-
nales y las empresas que se 
sintieren perjudicados por 
la resolución que dicte el 
Comité de Inversiones Ex-
t r an je ras en conformidad 
al incieo anterior, podrán, 
dentro del plazo de quince 
días contados desde su no-
tificación, apelar en te el 
Tribunal indicado en el a r -
tículo 35?. 

Articuio 8?— Para los 
efectos del artículo anterior, 
se entenderá por empresas 
similares todas aquellas que 
tengan igual definición de 
acuerdo con las clasificacio-
nes internación a 1 m e n t e 
aceptadas, que produzcan 
bienes ubicados en igual 
posición arancelaria de 
acuerdo al Arancel Aduane-
ro de Chile y siempre que 
la importancia económica 
para el país sea equiva-
lente. 

Para los efectos de lo a n -
terior, igual posición a r an -
celaria es aquella que no 
experimenta una diferencia 
entre productos de más de 
una unidad en el último 
dígito del arancel. 

Artículo 9°— El Comité 
de Inversiones Extranjeras 
convendrá en el contrato 
con los t i tulares de inver-
siones ext ranjeras la forma 
y oportunidad de las reme-
sas al exterior del valor de 
las inversiones extranjeras , 
de las utilidades o dividen-
dos legalmente repartidos 
producidos por éstas, de las 
amortizaciones e intereses 
de créditos autorizados con-
forme a las normas del Ti-
tulo III y de las compen-
saciones de perjuicios indi-
cadas en el Título V. 

El valor de las Inversiones 
Extranjeras , las utilidades, 
dividendos, amortizaciones 
e intereses de créditos auto-
rizados, o compensaciones 
de perjuicios, no remesados 
al exterior cuando corres-
ponda en conformidad al 
contrato o cuando sean de-
vengados, no da rán dere-
cho a remesar reajustes o 
rentas u otros beneficios 
que su inversión en Chile 
produzca, salvo que dicha 
inversión haya sido autori-
zada en conformidad al 
presente Estatuto. 

Artículo 10?— El aporte 
que revista la forma indi-
cada en la letra a) del a r -
tículo 2", así como las divi-
sas que corresponda adqui-
rir para efectuar las reme-
sas a que . se refiere el a r -
tículo 9? o para dar cum-
plimiento a otras obligacio-
nes que deriven de la apli-
cación del presente Esta tu-
to se t ransarán al tipo de 
cambio más alto del merca-
do bancario, vigente al 
tiempo de la respectiva li-

j uuidación. 

Si el aporte reviste la fo r -
ma indicada en las ietras 
b), c), d> y e> del art icu-
lo 2?, el Comité de Inver-
siones Extranjeras hara 
una valorización inicial es-
timativa de ésta, la que se 
confi rmará o modificará de 
acuerdo a ia definitiva que. 
se efectuará al momento de 
la internación, consideran-
do ya sea la valorización 
técnico aduanera que con 
motivo del aforo practique 
ei Servicio de Aduanas u 
otras valoraciones q u e 

emanen de los organismos 
técnicos especializados que 
corresponda. Estas valora-
ciones serán efectuadas de 
acuerdo al tipo de cambio 
a que se refiere el inciso 
primero. 

Articulo 11°— Las divisas 
necesarias Dará cumplir con 
la remesa del valor de la 
inversión ext ranjera o de 
parte de él sólo podrán ser 
adquiridas con el producto 
de la enajenación de las 
acciones, participaciones, 
derechos, tecnologías, bie-
nes, empresas adquiridas u 
otros vaiores representat i-
vos de dicna inversión. 

Los recursos netos obte-
nidos por la enajenación de 
los bienes y valores repre-
sentativos de la inversión 
ext ranjera es tarán exentos 
de toda contribución, im-
puesto o gravamen hasta 
por el monto de la inver-
sión autorizada por el Co-
mité. Todo excedente sobre 
dicho monto constituirá ga-
nancia de capital o renta y 
estará sujeto a la legisla-
ción tributaria. 

Artículo 12o—- El Comité 
de Inversiones Extranjeras 
podrá convenir en ei con-
trato con los titulares ae 
inversiones ext ranjeras y 
con las empresas en que 
éstas participen, la ga ran-
tía de que tendrán el dere-
cho a vender las divisas 
provenientes de sus expor-
taciones al tipo de cambio 
que r i ja para los demás ex-
portadores, y que no podrá 
aplicárseles un tipo de cam-
bio que sea o resulte dis-
criminatorio en la forma 
establecida en el artículo 5?. 

Articulo 13?— Las inver-
siones ext ranjeras y las 
empresas que se acojan al 
presente Estatuto deberán 
retornar el total del valor 

de sus exportaciones o pro-
ducto de sus négocíos con 
el exterior de acuerdo con 
la legislación nacional vi-
gente. 

No obstante lo dispuesto 
en el inciso anterior, el Co-
mité de Inversiones Extran-
jeras, previo acuerdo favo-
rable del Comité Ejecutivo 
del Banco Central de Chile, 
podrá convenir en el con-
trato que no se retornen 
par te de las divisas indica-
das, cuando sean requeri-
das por la empresa para f i -
nanciar en el exterior sus 
gastos de operación, man-
tención y reposición, nece-
sarios para su funciona-
miento normal, con sujeción 
a las normas de control que 
Ge dicten. 

El acuerdo a que se refie-
re el inciso anterior deberá 
ser adoptado con el voto 
favorable de la unanimidad 
de los miembros titulares 
del Comité de Inversiones 
Extranjei^is que sean repre-
sentantes de Organismos 
Públicos. 

Articulo 14?— Los t i tula-
res de inversiones ex t ran je-
ras y las empresas referi-
das en el inciso final del 
articuio 3*\ destinadas, a la 
explotación de recursos na- v 

turales, tales como los mi-
neros, agrícolas, forestales, 
pesqueros u otros de! m^r 
o del subsuelo marino, del 
agua y del aire, podrá ga-
rantizárseles en sus respec-
tivos contratos eue no se 
modificará los regímenes 
tributarios y de franquicias 
especiales estipulados en 
ellos. 

Para conceder la garan-
tía referida en el inciso an-
terior, el Comité de Inver-
siones Extranjeras requeri-
rá del voto favorable de la 
unanimidad de sus miem-
bros titulares que represen-
ten Organismos Públicos. 

Artículo 15u— Mientras 
no existan convenios que 
eviten la doble tributación 
internacional entre ei país 
de origen de la inversión 
extranjera y Chile, el Co-
mité de Inversiones Extran-
jeras, previo informe del 
Ministerio de Hacienda po-
drá convenir en el contra-
to la rebaja de la tasa de 
Impuesto Adicional que 
grave a un inversionista ex-
tranjero, cuando e*ta reba-
ja beneficie exclusivamente 
a. dicho inversionista y 
siempre que la suma de la 
carga tr ibutaria nacional 
y del país de origen, que 
afecte a los aportes consti-
tutivos de la inversión ex-
t ran je ra o a sus utilidades, 
exceda ¡os niveles t r ibuta-
rios que el Comité conside-
re como internacionalmen-
te aceptables. 

Articulo 16?— El Comité 
de Inversiones Extranjeras 
dictará normas que permi-
tan la reinversión de utili-
dades provenientes de apor-
tes autorizados y con dere-
cho a ser remesadas al ex-
tranjero, así como la de 
cuotas de capital que reú-
nan este mismo requisito, 
sin que sea necesario, para 
los efectos de la conversión 
a que se refiere el artículo 
10?, proceder al retiro de 
dichos fondos de la empre-
sa respectiva. 

La inversión ext ranjera 
que tenga por objeto incre-
mentar otra existente y la 
reinversión de utilidades, 
que no exceda de un diez 
por ciento del valor de la 
inversión extranjera origi-
nal, se regirán de acuerdo 
al contrato por el cual esta 
última se regula. Si la nue-
va inversión ext ranjera o 
reinversión excediera del 
porcentaje indicado, el in-
versionista extranjero y la 
empresa en la que éste par -
ticipe podrá convenir con 

el Comité de Inversiones 
Extranjeras la celebración 
de un nuevo contrato que 
contemplará regímenes co-
munes a todas las materias 
relativas a la inversión ori-
gina! y a la nueva inversión 
extranjera. En ambos ca. os 
estas inversiones deberán 
también ser inscritas en el 
registro indicado en ia letra 
j) del articulo 29". 

Artículo 17°— Facúltase 
al Comité d? Inversiones 
Extranjeras para que, p re -
vio informe favorable d í l 
Ministerio de Hacienda, y 
de conformidad a las politi-, 
cas arancelarias existentes, 
a los acuerdos internacio-
nales y al contrato, libere, 
total o parcialmente, d? 
derechos de internación y 
de cualquier otro derecho, 
impuesto, contribución o 
gravamen que se perciba 
por intermedio dé las A d u a -

nas, como también de ios 
derechos consulares y de 
depósitos en el Banco Cen-
tral de Chile, a la importa-
ción de bienes de capital 
para el desarrollo d? pro-
yectos en los cuales haya 
una participación de in-
versión extranjera en el ca -
pital de !a empresa supe-
rior al 20%. 

Si antes del tiempo esti-
pulado en el contrato, > en 
su defecto, durante la vi-
gencia de! mismo, antes del 
término de la vida útil legal 
de las especies in ternadas 
al amparo de las f r anqu i -
cias que otorga es t ; articu-
lo. éstss se enajenaren o 
se les diere un destino dis-
tinto del específico, san-
cionará a ios infractores 
como autores de! delito de 
f raude de que t ra ta la Or-
denanza de Aduana 

Articuio 18°— Cuando 
existan o se dicten leyes es-
peciales de fomento, en ten-
diéndose por tales aquellas 
que tengan por objeto in-
centivar y fomentar act i-
vidades económicas deter-
minadas o desarrollar cier-
tas regiones del país, el ti-
tular de la inversión e x -
t ran je ra o la empresa s a 
que ésta participe podrá 
solicitar a su ingreso al 
país al Comité de inversio-
nes Extranjeras acogerse a 
dicha ley especial de fo-
mento o a las normas del 
presente Estatuto. 

Las autoridades encarga-
das de otorgar los benefi-
cios o franquicias que con-
templan las leyes especiales 
de fomento deberán acor-
dar con el Comité de Inver-
siones Extranjeras el régi-
men de fomento al cual se 
sujetará dicha inversión 
extranjera o empresa, a ob-
jeto de mantener una polí-
tica coordinada y uniforme 
en el t ra tamiento de las in-
versiones ext ranjeras en el 
país. 

Los convenios suscritos 
por los titulares de inver-
siones ext ranjeras y las em-
presas en que ésta par t ic i -
pe con las autoridades en -
cargadas de otorgar los be-, 
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neficios o franquicias que 
contemplan las leyes espe-
ciales de fomento, no go-
zarán de las garant ías del 
presente Estatuto, salvo 
las establecidas en los ar-
tículos 99 y 159, únicos be-
neficios de este Estatuto 
compatibles con los contem-
plados en las leyes espe-
ciales de fomento. 

No procederá impetrar 
los derechos establecidos 
en los artículos 69 y 79 
cuando el precedente que se 
invoque corresponda a in-
versiones o empresas que 
se regulen por disposicio-
nes de leyes especiales de 
fomento. 

Artículo 199— Para gozar 
de las venta jas derivadas 
de los mercados ampliados 
y de los programas de li-
beración de la Asociación 
Latinoamericana de Libre 
Comercio y del Acuerdo de 
Cartagena, las empresas en 
que participe la inversión 
extranjera deberán cumplir 
con las disposiciones del 

'presente Estatuto y con las ' 
resoluciones y decisiones 
que sean de cumplimiento 
válidamente obligatorio en 
Chile c¡ue emanen de dichos 
compromisos internaciona-
les. 

TITULO III 

De los créditos 

Artículo 209— Las con-
tratos de créditos externos 
deberán ser autorizados o 
registrados en el Banco 
Central de Chile, en con-
formidad a las disposicio-
nes legales y administrat i-
vas vigentes. 

El Banco Central de 
Chile pondrá en conoci-
miento del Comité de In -
versiones Extranjeras los 
contratos de créditos ex-
ternos que autorice o re-
gistre en conformidad al 
inciso anterior cuando 
sean celebrados por t i tula-
res de inversiones extran-
jeras o por empresas en las 
que éstas participen. 

Articulo 219— Las nor-
mas de carácter general, 
las plazos, intereses y de-
más modalidades de la 
contratación de créditos 
externos, así como los re-
cargos que puedan cobrarse 
por concepto de costo total 
que deba pagar el deudor 
por la utilización de cré-
ditos externos, incluyendo 
comisiones, impuestos y 
gastos de todo orden, se-
rán Jos autorizados o que 
autorice el Banco Central 
de Chile. 

Artículo 229— El Comité 
de Inversiones Extranjeras, 
previa consulta con el Ban-
co Central de Chile, podrá 
convenir en el contrato 
que celebre con los t i tula-
res de inversiones extran-
jeras o con las empresas 
en las que éstas participen, 
el monto y modalidades de 
los créditos externos aso-
ciados a la inversión o rein-
versión. 

Podrá, asimismo, deter-
minar en el contrato el 
plazo, y el límite máximo 
de endeudamiento de la 
empresa, considerando su 
capital y reservas, para 
f inanciar el total del pro-
yecto de inversión. 

Artículo 239— El Comité 
de Inversioiys Extranjeras, 
de acuerdo a las disposicio-
nes generales del Banco 
Central de Chile, podrá au-
torizar para cada empresv 
atendida su naturaleza, lí-
mites globales de endeuda-
miento externo por perío-
dos determinados. 

Artículo 249— Las nor-
mas y condiciones necesa-
rias para el acceso al cré-
dito interno de las empre-
sas en que participe la in-
versión ext ranjera serán 
establecidas por la autori-
dad competente, en confor-
midad a la legislación vi-
gente y teniendo en consi-
deración la opinión del 
Comité de Inversiones Ex-
tranjeras . 

Artículo 259— El E s t a d o 
de Chile o los organismos, 
entidades o empresas del 
sector público que tienen o 
tengan las facultades de 
avalar o garantizar en 
cualquier forma operacio-
nes de crédito externo, po-
drán otorgar dichos avales 
o garant ías .sólo hasta en 
la proporción en que par-
ticipe la inversión nacional 
en el capital de una em-
presa. 

Sin embargo, en el caso 
de empresas a cuyo capital 
concurra la inversión ex-
t r a n j e r a conjuntamente 
con aportes del Estado o de 
organismos, ' entidades o 
empresas del sector públi-
co, podrán obtener avales 
o garantías por el monto 
total de la operación de 
crédito externo. 

No obstante lo estipulado 
en los incisos anteriores, ios 
avales o garantías* requeri-
dos por créditos otorgados 
por organismos internacio-
nales de crédito o por en-
tidades financieras oficia-
les externas, en cumpli-
miento de obligaciones que 
les imponen sus respecti-
vos estatutos jurídicos, 
podrán ser otorgados por 
el Estado o los organismos 
públicos que corresponda de 
acuerdo a la legislación na -
cional. 

TITULO IV 

Del Comité de Inversiones 
Extranjeras 

Artículo 269— Créase el 
Comité de Inversiones Ex-
t ran je ras que será el ún i -
co organismo autorizado, en 
representación del Estado 
de Chile, para aceptar el 
aporte de recursos proce-
dentes del exterior al capi-
tal de una empresa estable-
cida o por establecerse en 
el país, otorgar el derecho 
a remesar al exterior dichos 
aportes y las utilidades que 

de éstos provengan y apro-
bar los contratos de inver-
sión extranjera en confor-
midad al presente Estatuto. 

Articulo 279— El Comité 
de Inversiones Extranjeras 
estará integrado por los 
siguientes miembros t i tu -
lares: 

1.— El Ministro de Eco-
nomía, Fomento y Recons-
trucción ; 

2.— El Ministro de Ha-
cienda; 

3— El Ministro de Rela-
ciones Exteriores; 

4.— El Ministro del ramo 
respectivo, cuando se t ra te 
de solicitudes de inversio-
nes relacionadas con mate-
rias que digan relación con 
Ministerios qo representa-
dos en este Comité; 

5.— El Director de la 
Oficina de Planificación 
Nacional; 

6.— El Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corpora -
ción de Fomento de la Pro-
ducción; 

7.— El Presidente del 
Banco Central de Chile, y 

8— El Presidente de la 
Confederación de la Pro-
ducción y del Comercio. 

Los miembros ti tulares 
podrán ser subrogados por 
el funcionario que ellos de-
signen de los Ministerios u 
organismos respectivos. Los 
nombramientos de los sub-
rogantes se ha rán por de-
creto, resolución o acuerdo, 
según corresponda. 

Articulo 289— El Comité 
para sesionar deberá ser 
presidido por el Ministro de 
Economía, Fomento y Re-
construcción y en su au-
sencia por el Ministro de 
Hacienda y siempre que 
asistan a lo menos cuatro 
de sus otros miembros, salvo 
en los casos que se* requie-
ra un quorum especial. To-
mará sus decisiones por ma 
yoría absoluta de los miem-
bros presentes y, en caso 
de empate, dirimirá el vo-
to del Presidente, debiendo 
dejar constancia en acta de 
los acuerdos tomados. Los 
alternos podrán asistir re-
gularmente al Comité con 
derecho a voz, pero sólo 
constituirán quorum en 
ausencia del ti tular que 
subrogan. 

Artículo 299— El Comité 
de Inversiones Extranjeras 
tendrá las siguientes atr i -
buciones y obligaciones: 

a) Conocer de las solici-
tudes sobre inversiones ex-
t ran je r a s, discriminación, 
difusión, compensación y 
otras de que t ra ta este Es-
tatuto, que sean sometidas 
a su consideración: pro-
nunciarse respecto de ellas 
y autorizar los contratos o 
emitir las resoluciones que 
corresponda; 

b) Calificar e investigar 
el origen de la^ inversiones 
ext ranjeras y la idoneidad 
de su,s titulares y analizar 
las elementos que just if i-
quen la conveniencia n a -
cional de autorizarlas. 

c) Promover el ingreso de 
inversiones extranjeras al 
país; 

d) Exponer a los Poderes 
y Organismos Públicos su 
opinión f rente a políticas 
sustentadas por ellos que 
digan relación con inver-
siones extranjeras y eva-
cuar las consultas que al 
respecto se le formulen; 

e) Dictar las normas in-
ternas que estime necesa-
rias para la aplicación del 
presente Estatuto; 

f) Velar porque la Se-
cretaría Ejecutiva t ra te e 
informe con rapidez las so-
licitudes que se le presen-
ten y emitir pronuncia-
miento respecto de ellas en 
el menor plazo posible; 

gi • Controlar el cumpli-
miento de las obligaciones 
propias de los titulares de 
inversiones ext ranjeras o de 
empresas en las que éstas 
participen y denunciar su 
infracción a los Poderes y 
Oi"ganismos Públicos " com-
petentes, sin perjuicio de 
la acción propia de éstos. 
Asimismo, deberá conocer 
de las denuncias que al res-
pecto se le formulen; 

h) Delegar funciones en 
Subcomités, integrados a lo 
menos por cuatro de sus 
miembros, a fin de que co-
nozcan y autoricen solici-
tudes de inversiones ex t r an -
jeras y de compensación 
que sean inferiores a mon-
tos que periódicamente de-
termine el propio Comité; 

i) Informar al Ministerio 
de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, al Ministe-
rio de Hacienda, al Banco 
Central de Chile y a otros 
organismos que correspon-
da, de los contratos, resolu-
ciones, fallos y otros que 
autorice, dicte o conozca; 

* * 

j) Abrir y mantener al 
día un registro de inversio-
nes extranjeras, que deberá 
contener todas ¡as in fo rma-
ciones necesarias para el 
debido control de éstas. P a -
ra estos efectos podrá re-
querir de los t i tulares de 
inversiones extranjeras y 
de las empresas en que és-
tas participen los antece-
dentes e informaciones que 
estime pert inentes y será 
obligación de dichas perso-
nas proporcionarlos; 

k) Proponer al Vicepre-
sidente Ejecutivo de la Cor-
poración de Fomento de la 
Producción la planta del 
personal de su Secretaría 
Ejecutiva, y su presupuesto 
de gastos corrientes y de 
capital. La planta propues-
ta será incorporada a la 
planta de la Corporación de 
Fomento de la Producción 
y su presupuesto se consul-
tará como una Part ida in-
dependiente en el presu-
puesto de dicho organismo. 

1) Fijar aranceles por los 
servicios que se presten a 
través de la Secretaria Eje-
cutiva. Los derechos que se 

Tecauden por este concepto 
podrán ser invertidos en 'a 
forma que determine el Co-
mité para el mejor cum-
plimiento de sus objetivos; 

11) Contratar , a honora-
rios, personas para realizar 
estudios que sean necesa-
rios para el cumplimiento 
de sus fines; 

m) Determinar las atri-
buciones y funciones del 
Secretario Ejecutivo, fijar 
su subrogación, y 

n) Ejercsr todas las de-
más facultades, atribucio-
nes y funciones que sean 
necesarias para el cumpli-
miento de los fines de este 
Estatuto. 

Artículo 30.o— Para el 
cumplimiento de sus atri-
buciones y obligaciones, el 
Comité de Inversiones Ex-
t ran je ras dispondrá de una 
Secretaría Ejecutiva que es-
t a rá adscrita a la Corpora-
ción de Fomento de la Pro-
ducción. Tendrá las siguien-
tes atribuciones: 

a) Recibir, estudiar e in-
formar las solicitudes de i n -
versiones extranjeras y las 
demás que se presenten a la 
consideración del Comité; 

b) Actuar como • órgano 
administrativo del Comité 
preparando los anteceden-
tes y estudios que requiera; 

c) Cumplir funciones de 
información, registro, es ta-
dística y coordinación res-
pecto de las inversiones ex-
t ran je ras ; 

d) Centralizar la infor-
mación y el resultado del 
control que deban ejercer 
los Organismos Públicos 
respecto de las obligaciones 
que contraigan los t i tulares 
de inversiones ext ranjeras 
o las empresas en que éstas 
participen y denunciar a 
los Poderes y Organismos 
Públicos competentes, cuan-
do así lo ordene el Comité 
de Inversiones Extranjeras, 
los delitos o infracciones de 
que tome conocimiento, y 

e) Realizar y agilizar los 
t rámites ante los d i feren-
tes Organismos Públicos que 
deban informar o dar su 
autorización previa para la 
aprobación de las diversas 
solicitudes que el Comité 
debe resolver y para la de-
bida materialización de ios 
contratos y resoluciones co-
rrespondientes. 

Artículo 31.o— Para el es-
tudio de las solicitudes de 
Inversión ext ranjera , así co-
mo de aquellas otras que se 
le presenten en conformidad 
o. este Estatuto, la Secre-
tar ía Ejecutiva se ha rá 
asesorar por el Ministerio 
competente, cuando la im-
portancia del proyecto así 
>o justifique. • 

Podrá solicitar, además, 
de todos los servicios o em-
presas del Sector Público y 
del Sector Privado, los i n -
formes y antecedentes que 
requiera para el cumpli-
miento de sus fines 

La asesoría y los infor -
mes o antecedentes solici-
tados al Sector Público de-
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berán proporcionarse en el 
plazo que fije el Comité el. 
que no podrá exceder de se-
senta días. El Jefe Supe-
rior del respectivo Servicio 
del Estado o los Vicepresi-

den tes Ejecutivos. Directo-
res o Jefes Superiores de 
las instituciones, organis-
mos o empresas del Sector! 

Público, serán responsables 
del cumplimiento de'esta- ' 
obligación y su infracción 
será sancionada por la Con-; 
traioría General de la Re-
pública con la medida dis-, 
ciplinaria máxima que es-
tablece la letra c> del ar -
ticulo 177 del DFL N.o 338,' 
ce 1960, sobre Estatuto Ad- • 

nunistrativo. :; 1 . : • ' 1 
Artículo 32.o— La Secre- ! 

taría Ejecutiva sera dir igí- j 
da por un Secretario Eie-
cutivo de la exciusiva con-
fianza Sel Comité de Inver- ¡ 
siones Extranjeras, que lo i 
eligirá de una terna que le 
presentará el Vicepresiden- j 
te Ejecutivo de la Corpo- | 
ración de Fomento de ¡ia | 
Producción. ;••:-.?•?; 

El Secretario Ejecutivo 
tendrá las funciones qu,e le 
determine el Comité, ac-
tuará como secretario de 
actas de las reuniones del 
Comité y Subcomités y ten-
drá el carácter de ministro 
de fe. 

Ei Secretario Ejecutivo 
propondrá al Comité la 
planta del personal cuyos 
cargos serán proveídos -. de 
acuerdo a la Ley Orgánica 
de la Corporación de Fo-
mento de la Producción. 

TÍTULO V 

De la compensación de per-
juicios y de las sanciones 

Artículo 33-?— s i las con-
diciones establecidas en el 
contrato para el titular de 
la inversión extranjera o 
pa ra la empresa en que és-
t a participe, fueren, con 
posterioridad, modificadas 
o extinguidas, el Estado de 
Chile compensará el per-
juicio producido siempre 
que éste sobrepase el monto 
mínimo de perjuicios no 
indemnizables que se con-
venga en el contrato. La 
existencia de los perjuicios 
y el monto de ellos se de-
terminará de acuerdo a la 
legislación vigente y con-
forme al procedimiento que 
se señala en los artículos 
siguientes. 

Artículo 34?— El ti tular 
de la inversión extranjera 
o la empresa en la que és-
t a participe, que fundada-
mente acredite que se le ha 
ocasionado un perjuicio, 
deberá solicitar la compen-
sación correspondiente al 
Comité de Inversiones Ex-
t ranjeras . Un resumen de 
la solicitud de compensa-
ción de perjuicios deberá 
publicarse en el Diario 
Oficia!. 

El Comité, dentro de los 
quince días siguientes a la 
recepción de una solicitud 
de indemnización de per-

juicios y oído el afectado, 
decidirá si la admite o no 
a tramitación. Si no hubie-
re pronunciamiento dentro 
del plazo indicado se enten-
derá admitida a t r ami ta -
ción. De la resolución dene-
gatoria podrá apelarse 
dentro del plazo de diez 
días, ante el Tribunal re fe-
rido en el artículo 35?. 

E ! Comité, aceptada la 
tramitación de una solici-
tud o notificado del fallo 
del Tribunal de apelación 
que revoca la resolución 
denegatoria, remitirá los 
antecedentes, dentro del 
plazo de cinco días hábiles, 
al Contralor General de la 
ítepública cón el objeto de 
determinar la existencia de 
perjuicios, su valoración que 
en ningún caso podrá ser 
superior a lo solicitado por 
eí afectado y la compen-
sación que corresponda. 

Él Contralor General de 
la República deberá pro-
nunciarse en él plazo de 
feésenta días después de re-
cibidos los antecedentes. 
Dentro de los quince días 
siguientes a la notificación 
de la resolución del Con-
tralor, los afectados podrán 
apelar ante el Tribunal in-
dicado en el artículo 35<?. 

Artículo 35?— Créase un 
Tribunal compuesto por un 
Ministro de la Corte Supre-
ma. que lo presidirá y dos 
Ministros de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, 
designados por las respecti-
vas Cortes, el que tendrá 
competencia para conocer 
de los asuntos que se le en-
comienden en este Estatuto. 

Este Tribunal estará su-
jeto a la. superintendencia 
directiva correccional y eco-
nómica de la Corte Supre-
ma. 

En sus actuaciones este 
Tribunal apreciará la prue-
ba en conciencia, fallará 
conforme a derecho, en úni-
ca instancia y sin ulterior 
recurso. 

Corresponderá al Contra-
lor General de la Repúbli-
ca al actuar en conformidad 
a lo dispuesto en el ar-
tículo 34"? y al Tribunal que 
se crea en este artículo, 
dictar las normas sobre su 
respectiva organización, su-
brogación y funcionami£\i-
to y las regias de procedi-
miento aplicables ante ellos. 

Artículo 36?— Ejecutoria-
da la resolución o el fallo 
que determine el monto de 
la compensación a que se 
refieren los artículos an te -
riores y dentro del plazo de 
cinco días, se remitirá copia 
autorizada al Ministerio de 
Hacienda, el que ordenará 
el pago de la compensación 
deducidos los impuestos que 
corresponda. 

La Ley de Presupuestos de 
la Nación, en la Partida co-
rrespondiente al Ministerio 
de Hacienda, consultará 
anualmente un ítem en mo-
neda nacional, que tendrá el 
carácter de excedible y al 
cual se imputará el gasto 
que represente la aplicación 
de este artículo. 

Artículo 37?— Las infrac-
ciones a las obligaciones 
contenidas en los contratos 
referidos en el artículo 39 o 
a este Estatuto se sanciona-
rán con la pena de prisión 
en su grado medio o presi-
dio menor en cualquiera de 
sus grados y multas a be-
neficio fiscal, equivalente al 
doble del beneficio pecuniá-
rlo obtenido de haber pros-
perado la infracción. 

Si el autor de la infrac-
ción es una persona jurídi-
ca la pena corporal se apli-
cará a sus representantes 
legales. 

Igual pena se aplicará a 
las personas que falsearen 
maliciosamente los docu-
mentos que acompañen a 
las actuaciones referidas en 
este Estatuto. 

Constituirá infracción, en-
tre otras, el que una perso-
na jurídica constituida en 
el exterior con capitales ma-
yoritariamente de chilenos, 
solicite directa o indirecta-
mente ingresar al país 
aportes como inversión ex-
t ran jera o cuando dicha 

. persona jurídica cón poste-
rioridad al ingreso sea ad-
quirida mayoritariamente 
por capitales de chilenos. 

TITULO VI 

Disposiciones varias 

Artículo 38o— Los titula-
res de inversiones extranje-
ras y las empresas en que 
éstas participen, deberán 
comunicar al Comité de In-
versiones Extranjeras la in-
dividualización de o de las 
personas, con residencia en 
Chile, que actúen como sus 
representantes legales. 

El no cumplimiento de es-
; ta obligación suspenderá el 
! derecho a remesa de que 

t ra ta el artículo .9?. 
Artículo 39?— Los estados 

de situación y balances de 
las personas naturales o ju-
rídicas que celebren contra-
tos u obtengan resoluciones 
del Comité de Inversiones 
Extranjeras, en virtud de 
los cuales se les apliquen re-
gímenes especiales, debe-
rán^ estampar en dichos ins-
trumentos la individualiza-
ción de dicha resolución o 
contrato, sin cuyo requisito 
no serán válidos para nin-
gún efecto legal, así como 
la certificación de la forma 
como concurre el capital 
nacional con el extranjero 
en la formación del capital 
social. 

Articulo 40?— Derógase el 
DFL. N° 258. de 4 de Abril 
de 1960, que f i ja normas so-
bre inversiones de capitales 
extranjeros en Chile y toda 
otra disposición legal relati-
va a procedimientos de in-
greso de inversiones extran-
jeras como aporte al capi-
tal de una empresa. 

Las citas al DFL. N.o 258 
o a sus disposiciones conte-
nidas en la legislación vi-
gente se entenderán hechas 
al presente Estatuto o a las 
disposiciones pertinentes de 
éste.. 

ARTICULOS 
TRANSITORIOS 

Artículo 1?— Los capitales 
provenientes del exterior 
existentes en el país conti-
nuarán rigiéndose por las 
normas legales vigentes al 
tiempo del aporte que auto-
rizaron expresamente su in-
greso, la remesa de dichos 
capitales y sus utilidades. 

Los capitales referidos de-
berán registrarse en el Co-
mité de Inversiones Extran-
jeras en un plazo máximo 
de un año contado a par-
tir de la publicación de! 
presente Estatuto en el Dia-
rio Oficial. 

Los titulares de capitales 
provenientes del exterior, 
referidos en el inciso prime-
ro, o las empresas en los que 
éstos participen, podrán so-
licitar al Comité de Inver-
siones Extranjeras acogerse 
al presente Estatuto dentro 
del plazo de un año conta-
do desde la fecha indicada 
anteriormente. Dicha solici-
tud .se t ramitará como nue-
va inversión extranjera, y, 
en el caso de ser aprobada, 
ei contrato que se celebre 
deberá consultar la renun-
cia a las normas legales pol-
las cuales se regían y un au-
mento de la inversión, sea 
para ampliar las actividades 
que realizan los titulares de 
dichos capitales o empresas, 
o para ampliar el objeto so-
cial de éstas. 

Artículo 2?— Los t i tula-
res de capitales provenien-
tes del exterior que hubie-
sen ingresado conforme a 
las normas vigentes al t iem-
po del aporte, que no tuvie-
ren derecho a remesar di-
cho aporte y sus utilidades 
al país de origen y que los 
hubiesen aportado al capi-
tal de una empresa, podrán 
solicitar al Comité de Inver-
siones Extranjeras acogerse 
al presente Estatuto. La so-
licitud deberá cumplir con 
los siguientes requisitos adi-
cionales v 

a) Comprobar por medio de 
documentos oficiales o 
por su contabilidad el 
capital ingresado al país 
y su aporte a empresas 
establecidas, y 

b) Registrarse en el Comité 
de Inversiones Extranje-
ras en un plazo máximo 
de un año contado a par-
tir de la publicación del 
presente Estatuto en el 
Diario Oficial. 

La solicitud se t ramitará 
como nueva Inversión ex-
tranjera , su aprobación re-
querirá la unanimidad de 
los miembros titulares del 
Comité que representen Or-
ganismos Públicos y estará 
condicionada a la obliga-
ción de efectuar un nuevo 
aporte equivalente a lo me-
nos al valor del patrimonio 
debidamente justificado que 
le corresponda. 

En ningún caso los bene-
ficios que otorga el presen-
te Estatuto correspondientes 

a remesas u otros tendrán 
efecto retroactivo. Los be-
neficios tendrán valides! 
desde la fecha en que se 
suscriba el contrato y sólo 
en relación al monto del pa-
trimonio referido en el inci-
so anterior más el nuevo 
aporte de inversión extran-
jera que se autorice. 

Para el estudio de estos 
casos el Comité de Inversio-
nes Extranjeras podrá de-
signar comisiones asesoras 
cuyo costo será financiado 
por los solicitantes confor-
me a las normas que dicta-
rá el Comité. 

Artículo 3?— No obstante 
lo dispuesto en el articulo 
4? de este Estatuto, el Co-
mité de Inversiones Extran-
jeras podrá autorizar inver-
siones extranjeras destina-
das a la adquisición de ac-
ciones de empresas o dere-
chos en ellas que pertenez-
can a organismos o empre-
sas del Sector Público, siem-
pre que se reúnan los si-
guientes requisitos: 

a) Que la operación de 
transferencia haya sido 
aprobada por el Organis-
mo Público, dueño de 
esas acciones o derechos, 
previa consulta al Poder 
Ejecutivo. 

b) Que la solicitud de In-
versión sea presentada al 
Comité de Inversiones 
Extranjeras antes del 31 
de Diciembre de 1975. 

Regístrese en la Contralo-
ría General de la Repúbli-
ca; publiquese en el Diarlo 
Oficial e insértese en la Re-
copilación Oficial de dicha 
Contraloría. — AUGUSTO 
PINOCHET UGARTE, Gene-
ral de Ejército, Presidente 
Jun ta de Gobierno, Jefe Su-
premo de la Nación.— JOSE 
T. MERINO CASTRO, Almi-
rante, Comandante en Jefe 
de la Armada.— GUSTAVO 
LEIGH GUZMAN, General 
del Aire, Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea de 
Chile.— CESAR MENDOZA 
DURAN, General, Director 
General de Carabineros — 
Fernando Léniz Cerda, Mi-
nistro de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción.— Raúl 
Sáez Sáez, Ministro de 
Coordinación Económica. 

Lo que transcribo a Ud. 
para su conocimiento. —-
Saluda a Ud.— Héctor Bór-
quez Rojas, Subsecretario 
de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 

Ministerio de Hacienda 

DECLARA QUE LAS DEU-
DAS EXTERNAS DEL SEC-
TOR PRIVADO PODRAN 
SER NEGOCIADAS POR LA 
C A J A AUTONOMA DE 
AMORTIZACION DE LA 

DEUDA PUBLICA 

Núm. 561.— Santiago 8 
de Julio de 1974.— Vistos: 
Lo dispuesto en los decre-
tos leyes N.os 1 y 128, de 
1973, y lo preceptuado en el 
artículo l.o del decreto ley 
N.o 595, de 9 de Septiem-
bre de 1932, la Junta de 
Gobierno de la República 


